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La Igualdad de Género, siempre ha sido 
parte de la Lucha Sinarquista.

esde su nacimiento la 

DU n i ó n  N a c i o n a l  
Sinarquista siempre 

valoró a las mujeres como parte 
importante del Movimiento, la 
necesidad y el motor siempre 
han sido las mujeres. El 
sinarquismo siempre tiene como 
principio los valores Social 
Cristianos, como fuente de 
inspiración y principios, donde 
no solo se valora a la mujer sino 
dentro de un contexto integral en 
la familia, como semillero de 
buenos Mexicanos, donde los 
roles de cada uno de los 
miembros de la familia tienen 
una significación especial. 

Las mujeres sinarquistas de 
manera individual y familiar son 
de un profundo nacionalismo y el 
amor a Dios, como proyección 
de lo que fuera el pensamiento 
cristero, pero sin la lucha con las 
armas.

En el sinarquismo hombre y 
mujer, se tratan con respeto, en 
base a los valores cristianos, 
esto tiene una dimensión 
i n t e g r a l ,  c o m o  f a m i l i a  
sinarquista, es sagrada y en esa 
función el esposo, debe ser 
honesto, humilde y piadoso y 

propiciar el desarrollo familiar y 
esto no puede ser posible, si no 
se respeta a la mujer, de nada 
vale nuestro movimiento, ella es 
la líder en la formación y 
trasformación de cada uno de 
los demás miembros de la 
familia.

La familia sinarquista tiene como 
pilar a la mujer, como la 
promotora de la cultura y 
tradición, siempre ha participado 
en nuestras fiestas principales y 
es parte importante en nuestra 
organización como en las 

asambleas y en los diferentes 
niveles de las jerarquías de 
Sinarquismo.

En el Sinarquismo creemos y 
estamos convencidos que...

CONTINUA PÁGINA 4
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e invitaba a buscar el mal menor.
Sin embargo, en el segundo posicionamiento frente a la victoria 

electoral de López Obrador, la Unión Nacional Sinarquista, reconoce el 
triunfo de Andrés Manuel, pero señala que no retira los 
cuestionamientos hechos, entre ellos su aprobación al asesinato 
mediante el aborto provocado, así como su pertinaz inclinación al 
pretender aprobar la eutanasia y apoyar la ideología de genero que 
ataca la institución de la familia tradicional.

Y tal parece que, tal posicionamiento del Sinarquismo, fue un 
acicate para que Manuel López demostrara que va con todo en cuanto a 
que no solo son palabras, sino que lo pretende llevar a los hechos, como lo 
manifestó ante el Colegio de Notarios de la Ciudad de México Olga 
Sánchez Cordero, brazo ejecutor de López y futura secretaria de 
Gobernación “… Se promoverá en todo el territorio la ley de voluntad 
anticipada en todas las entidades federativas que aún no cuenten con 
ella. Se promoverán reformas en los códigos civiles para consagrar el 
derecho a una muerte digna…". Lo que en plata limpia no es otra cosa 
que despenalizar la eutanasia.

Desde su fundación la Unión Nacional sinarquista ha tenido 
como base la defensa del bien común, y dentro de ese principio se 
encuentran encuadrados los Derechos Humanos, y el principal de ellos 
es a la vida, puesto que sin la existencia de este ningún otro derecho 
sirve para nada, porque no habría nada que defender, el segundo de esos 
derechos es a la libertad y a una vida digna, contrario de lo que el Señor 
López pregona, por medio de su vocera Sánchez cordero, quien es 
defensora de la cultura de la muerte desde que fungía o fingía defender 
los derechos humanos cuando cobraba como ministra de la Suprema 
Corte de Justicia de la Unión.

Y decía que el Sinarquismo ha tenido como base la defensa del 
bien común, pues desde que el que consideramos el fundador, lo definió 
como “el bien que quiero para mi y mi familia lo quiero para todos y sus 
familias”, y que se plasmó en el Manifiesto Sinarquista en 1937, ”… el 
bien común habrá de ser su ocupación constante y su tarea de siempre 
será trabajar para alcanzarlo…”, todos los sinarquistas luchamos a 
brazo partido para hacer realidad el bien común y precisamente por ello 
reconocemos los sinarquistas el triunfo de Andrés Manuel, pero no 
retiramos los cuestionamientos hechos, entre ellos su aprobación al 
asesinato mediante el aborto provocado, así como su pertinaz 
inclinación al pretender aprobar la eutanasia y apoyar la ideología de 
género que ataca la institución de la familia tradicional.

En cuanto a que una vez que asuma su mandato y actúe a favor 
del bien común, esteremos para reconocerlo y apoyarlo porque esta es 
otra divisa desde su fundación “Apoyar lo positivo y combatir lo negativo 
venga de donde venga” y para seguir haciendo lo que nos toca y que sea lo 
correcto ¡Aquí Estamos!  
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IZQUIERDA, POBREZA Y DICTADURAS
Por Luis Pazos

Muchos políticos y gobernantes se autonombran 
orgullosamente de izquierda. Sus principales 
promesas son reducir la desigualdad y la 
pobreza.  Culpan a los ricos y al capitalismo de 
todos los males sociales y ganan simpatizantes 
con sus promesas populistas. Cuando llegan al 
poder utilizan la bandera de “la justa distribución 
de la riqueza” para comprar votos.

En China, Mao se mantuvo en el poder 27 años, 
hasta su muerte. Stalin 24 en Rusia, a la que 
denominó Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, U.R.S.S., que se anexó países 
colindantes, al igual que Putin actualmente.

Los frutos reales de los gobiernos calificados de 
izquierda en América Latina son miseria, 
escasez crónica de alimentos, de medicinas, 
gasolinas, vivienda y reducción de la libertad de 
prensa y de crítica a los gobernados.

La escasez y pobreza, resultados del gobierno 
de Salvador Allende en Chile a principios de los 
años 70 del siglo pasado, los puedes comprobar 
en un compendio de hemeroteca basado en las 
noticias de los periódicos de chile en los años de 
Allende, titulado “Qué pasó en Chile bajo el 
régimen socialista”, que edité al finalizar ese 
régimen. Lo encuentras en Google.

La emigración de millones de habitantes de los 

países socialistas a los capitalistas, E.U.A. 
principalmente, es una prueba clara y 
contundente de la miseria creada por el 
socialismo. Cuba, antes de Castro tenía el mejor 
nivel de vida de Latino América. Durante los más 
de 60 años gobernada por los Castros e 
incondicionales, Cuba se convirtió en uno de los 
países más pobres, de donde salieron un millón 
757 mil cubanos hasta 2020, 15% de su 
población. Fuente: Statista.

Venezuela, antes de la era Chávez-Maduro, era 
el principal receptor de sudamericanos, que 
llegaban a buscar trabajo y un mejor nivel de 
vida, ahora es el más pobre de Sudamérica, de 
donde emigraron cerca de 6 millones de 
venezolanos hasta el 2021. Su PIB por 
habitante en 2021 fue de 1,542 dólares, menor 
al de Haití, 1,843 dólares, 8 veces más baja que 
México, 8.346  y 10 veces menor al de Chile, 
16,285. Fuente: datosmacro.com.

En Nicaragua los sandinistas llegaron con la 
bandera de derrocar al dictador Somoza, y se 
convirtieron en una dictadura peor que la de 
Somoza. Pobreza y escasez generó la 
emigración de casi el 11% de su población 
(Fuente: OIM). Daniel Ortega suma ya 24 años 
en el poder. La mayoría de los regímenes 
socialistas en América Latina terminan en 
dictaduras.

mailto:uns1937@gmail.com
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Mensaje del jefe nacional

Estimados compañeros 
sinarquistas:

Los saludo con el gusto de siempre y comparto 

con ustedes la información relativa a la 

conformación del nuevo Comité Nacional, con el 

nombre y cargo de cada uno de los compañeros 

que me ayudarán en esta gran responsabilidad.

El pasado 09 de julio, se realizó la Primera Junta, 

en el Comité Regional de la Ciudad de 

Querétaro, en donde se tomó la protesta a los 

Secretarios Asistentes. Agradecemos a la Sra. 

Teresita Trujillo y al Jefe José Vidal Barrón, 

quienes nos atendieron de manera divina.

COMITÉ NACIONAL DE LA UNIÓN 

NACIONAL SINARQUISTA 2022-2025.

Los Secretarios que inician ésta aventura son 

los siguientes:

Jefe Nacional.
Actas y Acuerdos.
Srio. Organización.
Srio. Finanzas.
Prensa y Propaganda.
Bien Común. 
Educación
Acción Femenina.
Acción Campesina.
Acción Estudiantil e Infantil.
Acción Obrera.
Acción Política.
Relaciones.
Juventudes.
Economía.

J. Carlos González Cayetano
David Lomelí Castro
Salvador Galindo Músico
Alejandro Salinas Jiménez
Francisco León Silva
Joel Hernández Colín
Magdaleno Yáñez Hernández
Andrea Aguilar Aguirre
José Lorenzo Mario García Ramírez
Gerardo Nava
Enrique Amador Mujica Alpízar 
Claudia Galindo Músico
José Antonio Cruz Rodríguez
Cruz Mariana Núñez Rangel
José Donato Gutiérrez González

Santa María del Río, S.L.P.
San Luis Potosí, S.L.P.
Comonfort, Gto.
CDMX
CDMX
Cuernavaca Mor.
Querétaro, Qro.
Patzcuaro Mich
Chocaman, Ver.
San Luis Potosí, S.L.P.
Celaya, Gto.
Comonfort, Gto.
Salvatierra, Gto
Rioverde S.L.P.
Querétaro, Qro.

D e  é s t a  r e u n i ó n  s e 

desprendió la propuesta de 

que se haga el PROPOSITO 

de que en TODOS nuestros 

COMITES, les pintemos en 

sus  exteriores, el emblema 

de la UNS y una FRASE 

a l u s i v a  a  n u e s t r o 

Movimiento.

Así como reactivar las 

reuniones semanales, con 

diferentes propósitos:  

Desarrollar Acciones de 

l e c t u r a ,  v i s i t a  a 

compañeros enfermos, 

arreglos materiales, etc.

David Lomelí Castro, Gerardo Nava, Andrea Aguilar Aguirre, Enrique 
Amador Mujica Alpízar, Claudia Galindo Músico, Mario García 

Ramírez, Salvador Galindo Músico, Donato Gutiérrez González y J. 
Carlos González Cayetano.
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Viene de la primera plana

...La Igualdad de Género, siempre ha sido parte de 
la Lucha Sinarquista

. . .Una soc iedad,  s in  la 
participación de la mujer no 
puede  tener  desar ro l lo 
verdadero, por tanto, como 
persona, es igual de valiosa 
como e l  hombre,  en  la 
a c t u a l i d a d  l a  m u j e r 
Sinarquista, es igual, en todos 
los derechos, a l  de los 
hombres y se reconoce su 
valía en el presente y futuro 
del Sinarquismo.

En el sinarquismo podemos 
decir, que la igualdad de 
género y participación ha 
existido desde siempre.

Haciendo un recordatorio, la 
mujer sinarquista ha tenido 
importancia de primer orden, 
tan es así, que en una marcha 
( la mujer como siempre 
participando en nuestras 
manifestaciones) que fue 
asesinada cobardemente, 
que es una de nuestras 
sinarquistas insignias, mártir 
como lo fue Teresita Bustos, 
que l lamamos la  mujer 
bandera y en su honor se han 
hecho cursos y capacitación 
con su nombre: Teresita 
Bustos.

Las mujeres han hecho 
formación con la creación de 
las normas de conducta de 
las mujeres sinarquistas, y en 
l a s  f i l a s  m u c h a s  h a n 
participado y mencionaré 
algunas de ellas, pero son 
muchísimas que merecen un 
homena je ,  en  l a  l ucha 
sinarquista, de las cuales 
sugiero una l ista de las 
caídas, para rendirles un 
homenaje, y de las que aún 

viven como: Adelaida Márquez 
recordarla como Diputada 
Federal del PDM y en finanzas 
de Comité Nacional, una de 
nuestras Jefes Nacionales 
como lo fue la Lic. Miriam 
Ya ñ e z  C i n t o r a ,  J e f a s 
Regionales como; Ignacia 
Villanueva (Doña Nachita) 
Jefa Regional del Estado de 
México y el entonces Distrito 
Federal, ahora Ciudad de 
México, Pilar Ortega Merino, 
Jefa Regional en Guanajuato; 
Ma. de Jesus Orta Mata, Jefa 
Regional en Nuevo León y 
Maria Concepción Garza 
Cano, dirigente Regional en 
Tamaulipas, y muchas otras  
q u e  h a n  s i d o  J e f a s 
Municipales y secretarias de 
los diferentes Comités, desde 
el Nacional, Regionales y 
Municipales a lo largo de todo 
e l  p a í s ,  q u e  s o n  m u y 
importantes y nos han dejado 
un legado invaluable en la 
lucha del movimiento, por su 

i n c a n s a b l e  t r a b a j o  y 
dedicación y son parte de una 
igualdad de género, en el que, 
el Sinarquismo es pionero en 
la lucha sinarquista, en la que 
hombres  y  mu je res ,  no 
podemos dejar de lado, que la 
lucha sigue mientras México 
sea desgraciado.

¡Viva México, Viva Cristo Rey¡ 
¡Vivan las Mujeres 

Sinarquistas¡ 
“Patria, Justicia y Libertad”

4



5ORDEN 1604 AGOSTO 2022 

Promover la integración latinoamericana y 
favorecer el fortalecimiento de la democracia.

En la Primea Asamblea Eclesial 
de América Latina y el Caribe, 
celebrada en Noviembre del año 
pasado, en Medellín Colombia, 
se realizó un diagnóstico de las 
condiciones que vive la Iglesia. Y 
se culminó con un documento 
d e n o m i n a d o  D e s a f í o s  
pastorales, del cual se hará un 
comentario.

Hoy en julio de 2022, ¿cuál es 
nuestra realidad política en ésta 
área territorial?

Es muy simple, los gobiernos 
socialista con tendencia a 
Dictaduras de Estado, están 
a v a n z a n d o  d e  m a n e r a  
impresionante. Para muestra 
pueden observar la imagen de la 
derecha.

Los seglares que optaron por 
éste t ipo de regímenes,  
¿pertenecen a la Iglesia 

Católica? La respuesta es 
afirmativa de manera relativa, 
p u e s  e n  p a í s e s  
mayoritariamente católicos hace 
años, ahora expresan un bajo 
interés. (Ver segunda imagen).
¿Cuáles son las causas de ésta 
pérdida de interés?, ¿El 
concepto Democracia en esta 
situación es relevante?.

Sin duda, la Iglesia Católica 
percibe una duro camino cuesta 
arriba. Y es necesario, que los 
seglares tomemos conciencia 
de los resultados que hasta este 
momento están dando estos 
gobiernos de izquierda y que 
desde el discurso vivimos casi 
en el paraíso, pero en la 
realidad, las condiciones macro 
económicas, de seguridad y 
sociales, están cada día más 
difíciles. Los ataques a la 
Cultura de la Vida a través de 
d i v e r s o s  f o r m a s ,  e s t á n  

acabando con el Sentido de 
Fraternidad y Solidaridad, los 
gobiernos están dividiendo a las 
poblaciones y se requiere un 
Plan de Acción Global que 
desde el Vaticano impregne a la 
población con la sabiduría de las 
últimas Encíclicas Papales, que 
son lo único que tenemos para 
salvar, no solo nuestras patrias, 
sino el propio Mundo. De ésta 
manera hacer contrapeso al 
multinombrado “Nuevo Orden 
Mundial”, y es deseable que la 
Iglesia no permita que ningún 
tipo de Gobierno se oponga en 
sus Acciones, Actividades y 
Proyectos.

Urgen una INTEGRACIÓN 
E C U M É N I C A  
LATINOAMERICANA contra las 
aberraciones que se están 
generando desde las Esferas 
Mundiales como: BM, ONU, 
FMI, OMC, OCDE, BIRF, BID, 
OMC, principalmente. 

Atte. J. Carlos González  
Cayetano.
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En Celaya Guanajuato, honramos 

Al concluir la celebración eucarística en honor a nuestros caídos 
en la catedral de Celaya, el Jefe Nacional conduce el Canto de 

Lucha y el Saludo Sinarquista.

El día 10 de Julio del presente 
c o n m e m o r a m o s  e l  8 3  
Aniversario de la gesta heroica 
de “Los Caídos Sinarquistas”, 
cuya celebración Eucarística 
en su memoria  tuvo lugar en la 
bellísima Catedral de Celaya, el 
Sagrado Corazón de Jesús 
donde "Ofrendamos nuestras 
oraciones uniendo las en 
devoción por la lucha constante 
de nuestros Caídos que 
hicieron posible el avance 
democrát ico  de nuest ro   
México".

Durante nuestra estadía en 
Celaya y después de la 
celebración eucarística, nos 
dirigimos con el debido respeto 
al lugar donde yace una placa 
en su memoria para brindar 
h o n o r e s  a  n u e s t r o s  
compañeros que ofrendaron su 
sangre y vida por el reclamo 
democrático de "Libertad de 
reunión" y el "Pendón de la 
Patria".

Los Caídos
Formalizando con el saludo 
Sinarquista dirigido por el Jefe 
Nacional Lic. Carlos González 
Cayetano hacemos extensivo el 
agradecimiento en la asistencia 

d e  c o m p a ñ e r o s  y  
simpatizantes del bonito León 
Gto., Querétaro, San Luis 
Potosí y por supuesto, de 
Celaya, región generosa, brava 
y heroica, que  fue alborada de 

Ante la placa en honor a 
nuestros caídos el Jefe 

Nacional dirige un mensaje.

Miguel Ángel Sandoval Chacón 
de Irapuato presente en el 

homenaje a los caídos.

Sinarquistas de León 
encabezados por el Jefe Mpal. 

Francisco Javier Reséndiz.
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la memoria de nuestros caídos en su día

sangre, que despuntó la victoria 
sinárquica de nuestra gloriosa 
organización fincada en el 
sacrificio de los mejores.

¡¡¡Viva la Unión Nacional 
Sinarquista!!!

¡¡¡Viva México!!!

¡¡¡Viva Cristo Rey!!!

NUEVA DIRIGENTE 
MUNICIPAL EN CELAYA

Para finalizar la emotiva jornada 
de homenaje a nuestros 
mártires, los compañeros y 
compañe ras  Ce layenses  
ofrecieron a nuestro Jefe 
Nac iona l  y  a  todos  los  
asistentes,  un agradable 
convivio que sirvió también para 
que la Jefatura Nacional 
designara y tomara la protesta a 
la nueva dirigencia municipal en 
Celaya, cuya Jefatura Municipal 
estará encabezada por la 
compañera Ma de las Mercedes 
Sotelo Rodríguez, quién ha sido 

desde siempre una sinarquista 
comprometida con los ideales 
y la doctrina de nuestro 
movimiento. 

En hora buena por tan 
importantes acontecimientos 
que tuvimos la oportunidad de 
compartir, deseando que 
desempeñe su labor en el 
cargo sea de la mejor manera 

posible para el beneficio de 
nuestra gloriosa organización.

“Mil pasos adelante, ni uno 
atrás”...

Crónica y fotos de 
Lic. Luz Adriana Reséndiz.

Corresponsal.

Ma. de las Mercedes Sotelo Rodríguez rinde protesta formal y 
estatutaria ante el Jefe Nacional como nueva Dirigente Municipal 

del Sinarquismo en Celaya Guanajuato.

___________________
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SINARQUISMO EN ACCIÓN

Homenaje a los caídos de Santa María del Río
El pasado domingo 24 de julio, 
en este pueblo denominado "La 
Cuna del Rebozo" se llevó a 
cabo un emotivo homenaje a 
tres Sanmarienses que fueron 
asesinados en los años 40s del 
siglo pasado, por defender el 
Ideal Sinarquista.
 
A las 11:00 hrs. se celebró una 
EUCARISTÍA en la Capilla de la 
Purísima, a las 12:00 hrs. un 
Recital Literario-Musical donde 
se interpretaron las melodías: 
Himno Pontifical, Himno a los 
Caídos y Fe Sangre Victoria, por 
l a  O r q u e s t a  d e  C á m a r a 
"Zeferino Sánchez Hidalgo" y 
las voces de las sopranos 
Mariana Sierra Govea y Valeria 
Romero Méndez. Tomaron la 
palabra los compañeros Lic. 
Rosa María Rodríguez Ramírez 
y Lic. David Lomelí Castro para 
hacer alusión a los Caídos 
Sinarquistas a nivel Nacional.

A las 13:00 hrs., se realizó un 
Homenaje en el Kiosco del 
Jardín Unión y se develó la placa 
en honor a: Inocencio De la 
Rosa, Martín Peña y Onesimo 

Reyes Bárcenas. Los dos 
primeros abatidos en Tierra 
Nueva un 16 de septiembre de 
1940 y el tercero asesinado en 
Jalisco.
A las 14:30 hrs. Se ofreció un 
convivio en la CASA DIF. La 
cual fue amenizada por la Srita. 
A l e n k a  G a l l e g o s ,  q u i e n 
interpreto Música Mexicana y 
versátil.
Gracias a los Jefes presentes: 
Arq. Gabriel Martínez de León, 
Flaudia Gal icia, LE Rosy 
González, Fausto Núñez y J. 
Carlos González C. 

Máximo González B. 
Sinarquista Sanmariénse

Ciudad de México, mes de julio de 2022.

JEFE REGIONAL: LIC. MARIO GARCIA RAMIREZ
JEFE DE ZONA: LIC. ROGELIO BAUTISTA SANCHEZ.

A quienes les deseamos mucho éxito y les solicitamos 
trabajar en equipo, para dar formalidad a nuestros 
Comités Municipales e iniciar Proyectos de diversa 

índole.

“PATRIA, JUSTICIA Y LIBERTAD”

Nuevos Jefes en el estado de Veracruz
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Condiciones del inmueble de nuestro Comité Nacional 

La Unión Nacional Sinarquista ante la Patria ViolentadaLa Unión Nacional Sinarquista ante la Patria ViolentadaLa Unión Nacional Sinarquista ante la Patria ViolentadaLa Unión Nacional Sinarquista ante la Patria ViolentadaLa Unión Nacional Sinarquista ante la Patria Violentada

E s t i m a d o s  C o m p a ñ e r o s  
Sinarquistas: En estas líneas 
les quiero dar una información 
relativa a las condiciones en 
que se encuentra el inmueble 
que ocupa nuestro Comité 
Nacional, ubicado en Lucerna 
13, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, CDMX. Les 
informo que éste edificio se 
encuentra con problemas de 
pago de Predial (el pago es de  
19,980.00 bimestrales) desde 
h a c e  a p r o x i m a d a m e n t e  
diecisiete años, se ignora con 
certeza cuanto se debe, pues la 
propiedad está a nombre del 
Centro de Información Social 
A.C., ésta Asociación se creó 
en los años 70´s por el Ex jefe 
Juan Aguilera, con la intención 
de que ésta resguardara los 
Bienes de la UNS.

Luego de ser electo, tuve 
contacto formal con el CIS, a 
través de su Apoderado Legal, 
Sr. Horacio López Luna, quien 
desde un principio me solicitó 
apoyo para resolver ésta 
situación tan delicada. Su 
petición estribaba en apoyo 
económico para un Juicio con el 
cual se intentaba invalidar el 
proceso de REMATE toda vez 
que no fueron notificados 
directamente.

lAl realizar una investigación al 
respecto, me doy cuenta que 
hay una historia de encuentros 
y desencuentros entre ambas 
organizaciones y aunque me 
comentan se han suscrito 
convenios con la Tesorería de la 
CDMX para el pago diferido de 
la deuda, no se han cumplido.

Me llamó el Sr. Antonio Mota, Director del Centro de Información 
Social, también preocupado por la situación a quien le propuse 
firmemos un Acuerdo entre ambas organizaciones, en la que nos 
comprometamos en igualdad de condiciones a resolver ésta 
situación. 

Sinarquía está en disposición de que se venda lo que fue la Editorial 
Democracia para resolver este problema, siempre y cuando se 
tenga firmado ese documento propuesto.

Sorpresivamente hace dos semanas, recibo en mi oficina la 
notificación de REMATE que va del 25 al 29 de julio, como viene a 
nombre del CIS, procedo a llevar al notificador con el Apoderado 
Legal, quien de igual manera, no da crédito al documento. Ellos 
promovieron una acción legal, que afortunadamente lograron la 
suspensión temporal del remate. 

Me marca el Sr. Mota, para pedir 
apoyo y le digo, que nunca nos 
hemos negado, pero se requiere 
que nos elaboren una propuesta 
de igualdad de condiciones para 
presentarlo a Sinarquía y 
proceder a buscar alternativas; 
hasta éste momento, no se ha 
recibido.
 
Seguiremos atentos y ojalá se 
logre salvar éste patrimonio, que 
por su ubicación, dimensión y 
significado es lo que requiere 
nuestra UNIÓN NACIONAL 
SINARQUISTA.
Atentamente Lic. J. Carlos 
González Cayetano, Jefatura 
Nacional.
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Primer paso para el próximo aniversario  

Ciudad de México, a 28 de julio de 2022

El Comité Nacional de la UNIÓN NACIONAL SINARQUISTA tiene a bien, adelantarse a los 
tiempos e iniciar el proceso para la búsqueda de la Ciudad en la que se pueda celebrar el próximo 
año nuestra ASAMBLEA NACIONAL y el 86 ANIVERSARIO de nuestro movimiento. Motivo por lo 
cual, se lanza la presente:

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A 

La cual se desarrollará bajo las siguientes BASES:

1. Podrán registrarse tanto Comités Regionales, como Municipales.
2. Deberán presentar una justificación, del porqué sería conveniente ese lugar. 
3. El Comité Municipal Sede, deberá contar con el apoyo por escrito del Comité Regional y por lo 

menos el compromiso de tres Comités Municipales de apoyo, de ese estado.
4. El lugar sede deberá contar con los espacios y posibilidad de permisos necesarios para llevar 

a cabo las Actividades de Costumbre: ASAMBLEA, FESTIVAL ARTÍSTICO, EUCARISTÍA Y 
CONCENTRACIÓN.

5. Se deberán integrar las comisiones respectivas, para que se atiendan las necesidades 
diversas.

6. Los registros se recibirán a partir de la publicación de la presente y hasta el viernes 30 de 
Septiembre.

7. En el Periódico del mes de Noviembre se Publicará la Sede Elegida.

COMITÉ NACIONAL valorará las alternativas, se establecerá contacto con los Jefes de los lugares 
interesados y en diálogo con ellos se elegirá la mejor opción.

Cualquier duda, favor de dirigirse al Comité Nacional con el Secretario de Organización.

“PATRIA, JUSTICIA Y LIBERTAD”

Lic. J. Carlos González Cayetano
Jefe Nacional

Lic. Salvador Galindo Músico
Srio. de Organización
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Por Alfonso Compean.

En es tos ú l t imos años , 
específicamente desde el año 
2012, empezamos a escuchar 
voces, sobre todo en la grilla 
política, que debería de existir 
en la legislación electoral la 
f i g u r a  d e  “ c a n d i d a t o s  
i n d e p e n d i e n t e s ”  o  s e a ,  
cand ida tos deb idamente 
r e c o n o c i d o s  c o m o  
participantes en la contienda 
e l e c t o r a l ,  p e r o  q u e  n o  
representen a ningún partido 
político.

En realidad los candidatos 
independientes ya existieron 
en la legislación electoral 
mexicana; esto fue en la época 
pre-revolucionaria. En la 
constitución mexicana de 1824 
y 1857 no se contemplaba la 
figura de partidos políticos, ahí 
los candidatos se elegían por 
elección indirecta mediante 
sufragio secreto.

Ya en e l  per íodo post -
revolucionario, en el año 1911 
en la ley electoral conocida 
c o m o  “ l a  l e y  M a d e r o ”   
precisamente porque fue 
promulgada por Francisco 
Indalecio Madero; ya fue 
contemplada y regulada la 
creación de partidos políticos 
así como los candidatos 
independientes a un cargo de 
elección popular.

Asimismo, en el año 1917 la 
l e g i s l a c i ó n  e l e c t o r a l  
contempló los candidatos 
i n d e p e n d i e n t e s ,  c o m o  
también la legislación del 2 de 
julio de 1918. Esta fue la última 

CANDIDATURAS  INDEPENDIENTES  

ley electoral que dio cabida a 
l o s  c a n d i d a t o s  
independientes.

Después de transcurrir más 
d e  d o s  d é c a d a s  e s  
promulgada la ley electoral 
federal del 7 de enero de 
1946, siendo presidente de la 
Repúb l i ca  Mex i cana e l  
general  Manuel  Avila 
Camacho, desaparecen las 
candidaturas independientes, 
solamente tienen derecho a 
postular candidatos a cargo 
de elección popular los 
partidos políticos.

Y, de nueva cuenta, llega el 
r e c o n o c i m i e n t o  a  l o s  
candidatos independientes el 
23 de mayo del año 2014 con 
la publicación de la ley general 
d e  i n s t i t u c i o n e s  y  
procedimientos electorales en 
e l  D ia r io Of i c ia l  de la  
Federación siendo presidente 
de la República el Lic. Enrique 
Peña Nieto. 

Es así como en la elección del 
año 2016 tuvimos en el país 
candidatos independientes a 
varios puestos de elección 
popular. 
El libro séptimo de la ley 

general de instituciones y 
procedimientos electorales
vigente t rata sobre los 
candidatos independientes y 
en el título primero, sobre las 
disposiciones preliminares.

El artículo 357 en su primera 
p a r t e  c o n t i e n e  l a s  
disposiciones que regulan las 
candidaturas independientes 
p a r a  p r e s i d e n t e  d e  l a  
r epúb l i ca ,  d i pu tados y  
senadores al Congreso de la 
Unión por el principio de 
mayoría relativa.

E n  l a  s e g u n d a  p a r t e ,  
menciona que las legislaturas 
de las entidades federativas 
emitirán la normatividad 
correspondiente.

La realidad es que para llegar 
a  s e r  c a n d i d a t o  
independiente es una gran 
odisea, no es nada fácil 
cumplir con los requisitos.

P a r a  r e c o r d a r :  “ E l  
sinarquismo intervendrá en la 
vida política del país de 
acuerdo con sus principios y 
para cumplir las obligaciones 
y derechos que la ley impone 
a los ciudadanos”.
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Melchor Ocampo No. 239, Plazoleta Sur.
Santa María del Río, S.L.P. 

Samuel Hernández Padrón y Familia
Les atienden con aprecio y cortesía.
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